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Resumen

Para proponer el concepto de plataforma territorial de competitividad capitalista, se inicia por cuestionar 
la forma reducida y sesgada de entender el concepto de territorio en el ámbito de la práctica de despojo 
del agua, en particular, y de la naturaleza, en general. Se plantea el concepto de plataforma territorial de 
competitividad, entendido como un sistema de territorialidades que articula áreas periféricas al sistema global 
capitalista, para entender los procesos de expoliación de la naturaleza y el abuso, por parte del Estado y los 
capitalistas, sobre las sociedades locales. A partir de este enfoque, se describe el despojo del agua en el marco 
de las contradicciones del modelo económico capitalista instaurado en Colombia. En el ámbito de la gestión 
ambiental del agua, la principal evidencia de la presencia de la plataforma territorial de competitividad es la 
pérdida de institucionalidad ambiental y departamental, la cual facilita la expansión del territorio cañícola.
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Competitividade territorial 
capitalista e expropriação 
da água na área de 
influência metropolitana 
de Cali (Colômbia)

Resumo

Para propor o conceito de plataforma 
territorial de competitividade capitalista, 
inicia-se por criticar a forma reduzida 
e tendenciosa de entender o conceito 
de território no âmbito da da prática 
de expropriação da água, em particular, 
e da natureza, em geral. Para entender 
os processos de exploração da natureza 
e o abuso por parte do Estado e dos 
capitalistas das sociedades locais, propõe-
se o conceito de plataforma territorial 
de competitividade, o qual se entende 
como um sistema de territorialidades 
configurado para articular áreas 
periféricas ao sistema global capitalista. 
A partir  desse enfoque, descreve-se a 
forma como se realiza a expropriação 
da água no âmbito das contradições do 
modelo econômico capitalista instaurado 
na Colômbia. No âmbito da gestão 
ambiental da água, a principal evidência 
da presença da plataforma territorial 
de competitividade tem a ver com a 
perda da institucionalidade ambiental e 
departamental, a qual facilita a expansão 
do território da cana de açúcar.

Palavras chave: água, agronegócios, 
expropriação, poder, território. 

Capitalist Territorial 
Competitiveness and 
Water Dispossession in 
the Metropolitan Area of 
Influence of Cali (Colombia)

Abstract

The proposal for the concept of territorial 
platform of capitalist competitiveness 
starts with a criticism of the reduced 
and biased form of understanding the 
concept of territory in the practice of 
dispossession of water, specifically, and 
of nature, in general. To understand the 
process of the plundering and abuse 
of natural wealth by the State and 
capitalists on local societies, the article 
proposes the concept of the territorial 
platform of capitalist competitiveness, 
understood as a territorialities system 
that articulates the periphery areas to 
the global capital. In this approach, the 
dispossession of water takes place in 
the context of the contradictions of the 
capitalist economic model established in 
Colombia. In the field of environmental 
water management, the main evidence of 
the presence of the capitalist territorial 
platform of competitiveness is the loss 
of environmental and departmental 
institutions, which promotes the 
expansion of the sugarcane territory.

Keywords: water, agribusiness, 
dispossession, power, territory. 
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Introducción

—Si los tiburones fueran hombres— preguntó al señor K. 

la hija pequeña de su patrona— ¿se portarían mejor con los 

pececitos? Claro que sí —respondió el señor K.—  

Si los tiburones fueran hombres, harían construir en el 

mar cajas enormes para los pececitos, con toda clase de 

alimentos en su interior, tanto plantas como materias 

animales. Se preocuparían de que las cajas tuvieran 

siempre agua fresca y adoptarían todo tipo de medidas 

sanitarias. Si, por ejemplo, un pececito se lastimase una 

aleta, en seguida se la vendarían de modo que el pececito 

no se les muriera prematuramente a los tiburones.

(Brecht 1987, 87)

La organización social frente a la gestión del agua, en el 
área de influencia metropolitana de Cali, presenta espa-
cios que deben ser entendidos en el ámbito del sistema 
mundo capitalista. La expansión urbana de Cali y su pro-
ceso de consolidación como metrópoli regional obedecen 
a patrones de inserción local y regional del capital global 
que son el resultado de las políticas neoliberales impues-
tas desde las instituciones de orden mundial y acatadas 
por el Estado colombiano. En el discurso de los recientes 
gobiernos colombianos, se argumenta que la apertura 
económica y el modelo de desarrollo extractivista favo-
recerán el mejoramiento del bienestar de la población a 
través de la llegada de oportunidades de negocio y trabajo; 
pero también, para el arribo de tales oportunidades, el 
Estado colombiano debe invertir en la creación de grandes 
infraestructuras que vuelvan esta región atractiva para el 
capital foráneo. Redes eléctricas, de agua y de carreteras, 
flexibilización del trabajo, pérdida de la institucionalidad 
regional, normas ambientales laxas, promoción de la 
propiedad privada, entre otros aspectos, son elementos 
constitutivos de una plataforma territorial de competi-
tividad capitalista atrayente a industrias y agronegocios.

Los agentes económicos globales seleccionan áreas en 
distintas regiones del planeta para ser articuladas a la red 
territorial global capitalista, la cual tiene como propósito 
facilitar el fluir del capital y extraer descaradamente el 
patrimonio natural de las sociedades periféricas (Said 
2004). Así, en el occidente colombiano se presenta un 
escenario articulado en diferentes escalas que es claro 
ejemplo de este proceso; por un lado, el departamento 
del Valle del Cauca, con su estratégica localización y ri-
queza natural representada en agua y suelos; y, por otro 
lado, Santiago de Cali, su ciudad capital, que, junto con 
sus áreas vecinas, se convierten en centro de localización 

de capital nacional y trasnacional. En conjunto, estas dos 
escalas se configuran como una plataforma territorial de 
competitividad para la reproducción del capital global. 
En este escenario de articulación vertical territorial, se 
presentan fuertes contradicciones sociales, propiciadas 
por la puesta en marcha de las políticas capitalistas que 
sustentan el supuesto desarrollo económico del país, 
fundamentado en la desposesión de la región de su ri-
queza natural (Santos 2000).

Se identifica que, en la conformación de dichas plata-
formas territoriales de competitividad capitalista, peque-
ñas poblaciones del área metropolitana de Cali quedan 
despojadas del agua. Para respaldar esta afirmación, se 
presenta el caso específico de la expansión de caña de 
azúcar basado en la riqueza hídrica regional que excluye 
deliberadamente del acceso al agua a pequeñas poblacio-
nes del municipio metropolitano de Candelaria. Hechos 
como la ausencia de un riguroso catastro de usuarios, el 
bajo costo propuesto por el uso del agua en la producción 
agrícola e industrial y la reducida eficiencia en el cobro 
por el uso de la misma, aunados a un modelo autoritario 
de gobierno del agua, muestran que la gestión pública 
en la región no tiene como fundamento la justicia social.

En este panorama de competitividad territorial es 
evidente el despojo del agua por parte del capital global, 
frente a lo cual la posibilidad de que los habitantes de las 
pequeñas ciudades del área de influencia metropolitana 
de Cali accedan a condiciones dignas de uso del agua es 
bastante limitada. El Estado colombiano, y su forma de 
operar, no estima importante participar seriamente en 
la solución del supuesto déficit de agua para consumo 
humano en una región cuyo río principal, el Cauca, lleva 
en promedio entre 300 m3/s y 400 m3/s de agua.

En distintos ámbitos sociales, tanto hegemónicos 
como periféricos, la palabra territorio es usada cotidia-
namente, en la mayoría de los casos para referirse a un 
área de la superficie terrestre que se ocupa (Sack 1986). 
Sin embargo, esta perspectiva dominante deja de lado 
componentes conceptuales que son necesarios de discutir: 
el simple hecho de indicar que el territorio se ocupa pre-
supone su existencia previa y ajena a la acción humana, 
lo cual, de por sí, implica un reduccionismo de la com-
plejidad que conlleva los procesos sociales relacionados 
con la producción del territorio. Antes de adentrarse en 
la idea de las plataformas territoriales descritas anterior-
mente, se presenta una corta conceptualización sobre 
el territorio, todo para exponer con un ejemplo cómo la 
perspectiva territorial aporta en el entendimiento de las 
contradicciones del sistema capitalista.
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La espacialidad humana produce 
entre otras cosas el territorio

La mayoría de las personas consideran que tienen claro 
el significado de territorio; sin embargo, es importan-
te indicar que este concepto tiene distintas acepciones 
que, en algunos casos, se encuentran enraizadas en la 
ideología, pero también en discursos académicos de 
corte naturalista, determinista o ecologista. Por otro 
lado, con el denominado giro espacial como respuesta a 
la supremacía interpretativa y práctica del tiempo en el 
mundo occidental, se muestra la necesidad de pensar la 
sociedad a partir de propuestas que, surgidas del llama-
do pensamiento posmoderno, evidencien otras formas 
de pensar y hacer, tal es el caso de la espacialidad de las 
sociedades humanas. Este giro insiste en que las socie-
dades humanas no solamente deben estar atentas a su 
devenir temporal, sino al espacial; para ello son necesa-
rios nuevos marcos teóricos y métodos, con los cuales la 
comprensión del orden global vigente se amplíe.

Aún es común encontrar en la academia y en la vida 
cotidiana formas discursivas que expresan la espacialidad 
humana y sus categorías como simples localizaciones, al 
mejor estilo cartesiano o como contenedor y receptor de 
cosas materiales, visión funcionalista, morfológica y re-
duccionista que domina en la modernidad y sustenta la 
más común de las ideas sobre el territorio: la del Estado 
nacional moderno. Tal vez a propósito de esta última 
idea, la interpretación de la espacialidad humana ha 
sido reducida, siendo apenas lógico que este sistema de 
ideas funcione como estrategia política, sobre todo en 
la época del expansionismo europeo sobre el resto del 
mundo: era conveniente para esas sociedades entender 
el resto del mundo como vacíos necesariamente a ser 
contenidos por su civilización culta.

Abordar el estudio de las sociedades humanas a partir 
de su espacialidad, así como entender que esta dimen-
sión define su producción y reproducción, es un enfoque 
relativamente nuevo en las ciencias sociales. La triada de 
prácticas espaciales propuesta por Lefebvre ([1974] 2013) 
y complementada por Harvey (1990), sin ser reduccio-
nistas como ellos mismos lo manifiestan, destacan una 
obvia pero olvidada dimensión de lo humano, esto es su 
espacialidad y carácter de multiplicidad. Para estos auto-
res, la espacialidad como instancia social humana se da 
a partir de distintos tipos de prácticas sociales. 

El surgimiento de las prácticas espaciales humanas es 
inherente a la evolución humana. Investigaciones recien-
tes sobre el cerebro y la conformación de ideas sobre el 

entorno han encontrado que su proceso de aprehensión 
involucra aspectos tanto biológicos como sociocultura-
les. En lo relativo a la biología, la organización fisiológica 
y morfológica del cuerpo humano corresponde con las 
características naturales de la superficie terrestre y no 
de las de otro planeta. El humano un ser en evolución; 
por moverse, tiene un centro de procesamiento de datos 
recibidos del entorno a través de un sistema sensorial. 
Tales datos son analizados y transformados en decisio-
nes y acciones, todo en la búsqueda de la sobrevivencia. 
El proceso de interpretación y comprensión del entorno 
—formación de imágenes e ideas— en la mente humana 
recibe el nombre de percepción, la cual funciona según el 
sujeto, la atención y factores internos y externos; en tanto 
que la acción realizada como resultado de la percepción 
se denomina comportamiento (Llinas 2003). Todo este 
proceso de percepción y comportamiento humano es un 
buen principio para entender las prácticas socioespaciales 
humanas, entre ellas las asociadas a la territorialidad. 

Adicionalmente, los procesos culturales e históricos 
otorgan al sujeto puntos de referencia de valoración moral 
y ética sobre lo que puede ser apropiado como práctica 
cotidiana. Estos procesos se convierten en contextos 
que determinan las prácticas espaciales humanas y su 
proyección en el tiempo. Al ser la territorialidad un cú-
mulo de atributos centrados histórica y espacialmente 
en sujetos sociales, su comportamiento territorial estará 
definido por su forma de entenderse como parte de una 
estructura social que le otorga una determinada capaci-
dad de agenciar territorialmente.

La percepción y el comportamiento están mediados 
por los valores e intereses de los individuos. La formación 
de ideas sobre el bien y el mal, producto de la cultura, 
junto con el reconocimiento de los otros como distintos 
a sí mismo y, por tanto, con necesidades y deseos simi-
lares o distintos, configura lo que llamaríamos valores. 
Una persona tendría un comportamiento específico como 
resultado de la interacción de sus características bioló-
gicas, sicológicas, sociales, culturales y políticas. Estas 
características, en conjunto, le otorgan al individuo una 
capacidad de ejercer mayor o menor fuerza en cualquier 
tipo de relación social que establezca. 

A su vez, las personas crean y conforman todo tipo de 
organizaciones sociales: sean estados, instituciones, par-
tidos políticos, etcétera. También, las personas establecen 
y mantienen acuerdos, leyes, reglas, normas, tradiciones, 
creencias e ideologías, al igual que pueden desarrollar 
patologías, entre otros aspectos que entran a jugar un 
papel fundamental en la estructuración de cualquier tipo 
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de organización social (Corrêa 2011). Tal interacción de 
personas investidas con sus fuerzas afectadas por los 
mecanismos de percepción, valoración y comportamien-
to (arriba mencionados) busca la estabilidad social, sin 
importar si esta es satisfactoria o no para todos.

Los agentes sociales, por sus características, poseen un 
potencial de fuerza que se construye a partir de procesos 
históricos: posición social, riqueza material, credibilidad, 
filiación a organizaciones sociales religiosas, partidos po-
líticos, y gremios de productores. Todos estos aspectos, 
al actuar en conjunto, le otorgan una capacidad para im-
poner sus intereses en una arena de confrontación con 
otros agentes. Esto recibe el nombre de relaciones sociales 
de poder, entendido el poder como la confrontación de 
fuerzas de los agentes en la búsqueda de doblegar o ali-
near intereses (Bobbio 2010). Tal confrontación configura 
lo que Claude Raffestin (1993) llama campos de poder. 

Por su parte, Sack (1986) conceptúa la territoria-
lidad humana como una práctica espacial compleja y 
estratégica, que envuelve la percepción, la valoración y 
el comportamiento, cuya intención es afectar, influir o 
controlar a otros. En términos espaciales, los procesos 
cognitivos de valoración del individuo sobre sí mismo, 
sus atributos de potencial de fuerza y los de los demás, 
definirán su acción y alcances en un campo de poder y, 
por tanto, sus posibilidades de anclaje en un punto o área 
específica de la superficie terrestre, con lo cual establece 
una territorialización. Una vez doblegadas o persuadidas 
las demás fuerzas del campo de poder, el agente social 
tendrá un anclaje territorial, esto es, un punto sobre la 
superficie terrestre desde el cual domina y controla a 
los agentes vencidos o persuadidos. Los vencidos serán 
relegados a áreas o puntos residuales donde tendrán sus 
limitadas territorialidades.

Por otro lado, un campo de poder creciente se crea-
rá a partir de intereses similares impulsados por agen-
tes parecidos; así, el campo se mantendrá en armonía y 
conseguirá que agentes similares se alineen con él. Un 
campo de poder en estado de equilibrio inestable será 
generado por la confrontación de agentes con intereses 
distintos (Rafesttin 1993). Tal es el caso de los agentes 
capitalistas, que buscan expandir su territorialización 
hasta el último confín de la superficie terrestre.

Una aproximación al sistema territorial

Cuando en un sistema de poder los agentes disputan 
ubicaciones o áreas de la superficie terrestre, están po-
niendo en acción su comportamiento territorial; a esta 

dimensión del sistema de poder también se le puede llamar 
un sistema de territorialidades que, de hecho, configurará 
territorios de diversa índole (Rafesttin 1993). Un sistema 
de territorialidades como cualquier otro, posee interre-
laciones e interdependencias de sus elementos consti-
tutivos y se autorregula, autoorganiza y autoreproduce. 
Los elementos básicos del sistema de territorialidades 
son los agentes y sus fuerzas, intereses y ubicaciones o 
áreas poseídas de la superficie terrestre. Este sistema, 
a su vez, se configura espacialmente de dos formas: por 
un lado, por contigüidad espacial, en la cual el campo de 
poder al territorializarse se expande sobre la superficie 
terrestre en cada punto de un área y, por otro, discreta 
o fragmentariamente, en la que la materialización del 
dominio se hace en anclajes territoriales localizados 
en puntos de la superficie terrestre separados entre sí. 

Partes de este sistema de territorialidades estarán 
dominadas por fuerzas de agentes que tienen intereses 
similares o iguales (Rafesttin 1993). Así, el sistema terri-
torial tendrá una espacialidad continua o discreta, pero 
cambiante, dependiendo de la capacidad que tengan los 
agentes sociales de mantener en equilibrio las fuerzas 
actuantes (Delaney 2005). Si la fuerza de un agente au-
menta o disminuye la expresión espacial del campo de 
poder se transforma y, por tanto, su espacio dominado 
—es decir, su territorio—, lo cual se ve reflejado en el 
cambio de los límites espaciales del campo.

Como ya se ha advertido, el comportamiento terri-
torial de un agente social y su capacidad de triunfar en 
un sistema de territorialidades estará determinado por 
dos cosas: sus intereses y su fuerza. En conjunto, estas 
características van a conformar un comportamiento te-
rritorial particular del agente en los campos de poder que 
configure y, por tanto, su posición de dominio o sumi-
sión en el sistema de territorialidades (Rafesttin 1993).

El sistema de territorialidades se caracterizará por ser 
múltiple y multiescalar (Rafesttin 1993). La multiplici-
dad se refiere a que un sistema de territorialidades posee 
distintos campos de poder originados por los agentes de 
poder en confrontación. Puede decirse que, en el sistema 
de territorialidades, un agente social aparece involucrado 
varias veces. De manera empírica, cada campo de poder 
puede tener agentes con intereses similares, es decir, to-
dos los agentes actuando con los mismos intereses polí-
ticos, ideológicos o económicos o también pueden haber 
entretejidos en el campo de poder intereses de distinta 
índole, que combinados crean un alto grado de comple-
jidad. Esta multiplicidad, a su vez, se expresa porque un 
campo puede producirse a partir de relaciones sociales 
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de poder en la que los agentes sociales se relacionan uno 
a uno, uno a muchos o muchos a muchos. 

La multiescalaridad de un sistema de territorialida-
des hace alusión a la forma jerárquica como se organiza-
rán los campos de poder según las características de las 
fuerzas de cada agente de poder (Rafesttin 1993). Una 
territorialidad de mayor fuerza creará, a través de una 
relación de poder, un campo en el que doblegará a las 
demás territorialidades y, por tanto, se creará una rela-
ción vertical. En ese campo, la territorialización irá en 
la superficie terrestre hasta donde se lo permita la terri-
torialidad dominante; sin embargo, una territorialidad 
dominante o mayor debe tener como atributo principal 
la capacidad de producir territorios continuos, de lo con-
trario se crean fisuras en el campo, por las que aumentan 
los grados de libertad de las territorialidades menores. 

No obstante, también existe la posibilidad de que 
una territorialidad menor genere fisuras en el campo 
de poder y logre que la territorialidad mayor pierda 
fuerza, consiguiendo desestabilizar el campo de poder. 
En esa jerarquía de campos de poder, unos extenderán 
sus dominios en escalas macro, otros en mesoescalas y 
otro en microescalas. En todo caso, es probable que los 
agentes sociales que actúan en una escala mayor tengan 
la capacidad de incidir en las escalas menores y doblegar 
agentes sociales de ese nivel jerárquico (Corrêa 2011). 
Como ya se indicó, los agentes sociales podrán actuar 
espacialmente de manera continua o discreta según sus 
intereses; entonces, un agente de macroescala puede ac-
tuar continua o discretamente tanto en su nivel como 
en los niveles inferiores (Corrêa 2011).

Caracterizar las distintas territorialidades es funda-
mental para comprender el funcionamiento del sistema, 
para lo cual será necesario establecer una tipología de los 
intereses de los agentes sociales que se clasificarán según 
sus intereses políticos, culturales y económicos. Para clasifi-
car un determinado agente y conocer sus posibles confron-
taciones será necesario conocer los atributos de su fuerza, 
intereses y posición en el sistema de territorialidades. 

El Estado como agente social territorial
Entre los siglos xvii y xix, el mundo conocido por los 

europeos se amplía hasta tener información de los luga-
res más recónditos del planeta Tierra. Los europeos, para 
organizar las relaciones comerciales y políticas con las de-
más sociedades del planeta, promueven la idea del Estado 
nacional, que asume las bases postuladas en el tratado de 
Westfalia (siglo xvi). Así, un sistema global de socieda-
des reconoce que una organización social, localizada en 

un área determinada, es capaz de autorregularse y ad-
ministrar una porción de la superficie terrestre a la que 
le llamaron territorio. En teoría, tal sociedad es dueña y 
señora de esa porción de la superficie terrestre con todos 
sus contenidos; acá aparece la más conocida de las concep-
tualizaciones sobre el territorio: la porción de la superficie 
terrestre en la que el Estado nacional moderno ejerce su 
soberanía (Taylor y Flint 2002). Esa división de la super-
ficie terrestre obliga a establecer procesos de delimitación 
entre los estados para definir sus territorios; hecho que 
podría entenderse como la primera acción territorial del 
Estado. En esta discusión, para diferenciar al territorio 
así producido de otras formas de producción territorial, 
se le denominará territorio estatal. 

Es necesario destacar que, para el Estado nacional 
moderno, el territorio es un contenedor, ya sean de 
personas, comunidades o naturaleza. Dicho territorio 
estatal es relativamente inamovible por los acuerdos 
internacionales logrados históricamente; sin embargo, 
el Estado, como agente social envuelto en relaciones de 
poder, tiene un comportamiento territorial que se evi-
dencia cuando formula y materializa políticas para el 
manejo del territorio estatal contenedor o cuando, en la  
ejecución de otro tipo de políticas, realiza anclajes en  
la superficie terrestre. El Estado crea políticas y las mate-
rializa con la idea de llegar a todo punto de su territorio 
estatal, es decir, hacer que su territorialidad coincida con 
su territorio estatal, en la intensión de hacerlo continuo. 
Una de las maneras de lograr que la territorialidad del 
Estado llegue a todo el territorio estatal es propender por 
la homogeneización de los agentes sociales contenidos 
en él y por la gestión y planificación pública.

Teóricamente el Estado es un agente social con una 
fuerza tal que le permite dominar y controlar las fuer-
zas de otros agentes sociales contenidos en su territorio 
estatal (Bobbio 2010; Taylor y Flint 2002). Es decir que 
el Estado no solamente debe mantener los límites de su 
territorio estatal, sino que debe evitar que al interior de 
este surjan otros agentes deseosos de dominar y con-
trolar áreas con una administración propia. Para ello, el 
Estado, por su esencia, posee atributos que transforman 
su fuerza en intimidadora, la cual, en un campo de poder, 
propicia el poder violento. El Estado, teóricamente, es el 
único en su territorio estatal contenedor que puede usar 
la violencia para resolver confrontaciones de agentes so-
ciales. En este sentido, el Estado, al entrar en un campo 
de poder para regular disputas, lo transforma al cambiar 
el comportamiento de los agentes sociales modificando 
el sistema territorial del campo de poder.
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El Estado nacional moderno tiene como función funda-
mental garantizar la propiedad privada de la tierra; dicha 
función es determinante del comportamiento territorial 
de muchos de los demás agentes sociales con los que se 
relaciona. Tal hecho implica establecer una legislación 
específica que garantice su protección o, en posiciones 
extremas, el uso de fuerza violenta para defender una 
propiedad que está legalmente constituida.

También la administración estatal y todo su aparataje 
institucional es un mecanismo de territorialización del 
Estado, pero, para ponerlos a funcionar, lo primero que el 
Estado hace es dividir su territorio contenedor en porcio-
nes pequeñas y delegar sus fuerzas en los aliados locales. 
Todos los sistemas nacionales de planificación y gestión 
son instrumentos de territorialización del Estado que se 
producen para garantizar la propiedad privada y el domi-
nio y control de la población. Sin embargo, es necesario 
insistir en que, no necesariamente, la territorialidad es 
lo suficientemente continua como para coincidir con su 
territorio estatal contenedor.

En el ámbito de las relaciones entre Estados, se parte 
de la idea de que existen Estados fuertes y Estados débiles, 
sin querer decir que sea la única forma de relacionamiento 
entre ellos. Los Estados más fuertes, obviamente, están 
organizados y reproducidos por sociedades que conjugan 
en entre ellas intereses altamente egoístas; estas socieda-
des usan su Estado para intervenir y doblegar —en sus 
territorios estatales contenedores o en otros territorios 
estatales contenedores— a otras sociedades. Sociedades 
fuertes con Estados fuertes dominan, en campos de 
poder, a sociedades débiles con Estados débiles. En las 
sociedades débiles, la presencia de una clase burguesa 
poseedora, por tradición histórica, de fuerzas políticas y 
económicas, es aprovechada por los estados fuertes como 
aliada para anclar los intereses de sus agentes sociales 
en el territorio del Estado débil.

Otras territorialidades
Si bien el Estado —como agente social, escindido de 

la sociedad por clases oligárquicas— genera acciones 
para crear su territorio nacional —es preciso recordar 
que, para el Estado, este territorio es un simple conte-
nedor—, a través de mecanismos de dominio y control, 
existen agentes sociales que realizan esa práctica espa-
cial mediante la apropiación y simbolización de áreas 
de superficie terrestre, que conducen a la producción de 
otro tipo de territorio que se modula y reproduce con las 
prácticas cotidianas, las tradiciones, las costumbres, los 
imaginarios, las identidades y las apropiaciones. Por lo 

tanto, los valores éticos y morales vendrán a ser en una 
sociedad los que garanticen la permanencia y proyección 
de su territorialidad. Es complejo intentar describir en 
el marco de la modernidad el sentido de lo cultural y la 
cultura; se dirá que, cuando un grupo de personas adul-
tas se siente bien con sus modelos cognitivos, con sus 
valores o actitudes, con sus modelos comportamenta-
les, y los inculcan a las nuevas generaciones a través de 
procesos de socialización, entonces, existe una cultura.

En el mundo moderno capitalista, sustentado por el 
consumismo, tales procesos están siendo confrontados 
en campos de poder con otras fuerzas impulsadas por 
agentes de orden político, económico o ideológico. En 
esta amalgama de intereses se presentan casos controver-
siales. Solo para ejemplificar, se menciona un caso ahora 
muy común: el de las organizaciones político-religiosas, 
poseedoras de capitales de origen incierto y con ideales 
confusos, capaces de incidir en las identidades locales. 
La mezcla de ideologías políticas con ideologías reli-
giosas —presentadas como redentoras y salvadoras de 
las comunidades locales— sustenta la manipulación y 
reconfiguración de modelos cognitivos locales, cuando, 
en realidad, se oculta la simple captura de votos y, por 
tanto, la reproducción de un sistema político.

En estos campos de poder, las comunidades locales son 
sometidas a relacionarse con agentes sociales poseedores 
de enormes fuerzas agenciadas por el capital neoliberal y 
por ideales de desarrollo económico del Estado neoliberal. 
En este sentido, la configuración de la plataforma territo-
rial de competitividad capitalista se contrapone a lo que 
Boelens, Hoogesteger y Rodriguez (2014) han denominado 
‘territorios del agua’, concepto referido, principalmente, a 
espacios producidos de forma social, a través de prácticas 
de la vida cotidiana comunitaria vinculadas al agua; este 
tipo de prácticas, en el marco de esta conceptualización, 
se expresan en las territorialidades de los agentes locales, 
formadas por valores de uso que, con el paso del tiempo, 
se configuran en legados culturales tradicionales. En este 
tipo de configuraciones de campos de poder, se visualizan 
al menos dos arreglos de fuerzas: por un lado, la resisten-
cia de los agentes locales al despojo del agua, posición en 
la que la territorialidad se afianza a través de estrategias 
legales erigidas en el ámbito del poder jurídico del Estado 
nacional o acciones de hecho que, en conjunto, buscan la 
defensa de su proceso territorial; y por otro, aquella en la 
que las territorialidades comunales debido a su débil or-
ganización social, son doblegadas fácilmente por agentes 
capitalistas que tramitan despiadadamente sus propios 
intereses (Boelens, Hoogesteger y Rodriguez 2014).



UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA | FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS | DEPARTAMENTO DE GEOGRAFÍA

244 Oscar Buitrago Bermúdez

Algunas premisas de la territorialidad 
de los agentes capitalistas
En la formación social capitalista —sustentada prin-

cipalmente en los ideales liberales de la modernidad—, 
los agentes económicos logran adquirir riqueza a través 
del despojo violento y de la reinversión de capital en 
áreas estratégicas del planeta. Una de las ideas que so-
porta ese despojo es la de territorio vacío, que se puede 
examinar en lógica de producción del Estado nacional 
moderno, como ya se expuso. Para los capitalistas, el te-
rritorio estatal está contenido únicamente por las prác-
ticas territoriales del Estado, así que, doblegando esas 
prácticas o alineándolas a sus intereses, podrá anclarse 
en cualquier posición del territorio estatal. Los agentes 
capitalistas sustentan su actuar en una premisa básica: 
encontrar la mejor ubicación para reproducir a la mayor 
velocidad su capital con la menor inversión de recursos 
económicos. Las acciones territoriales de los agentes 
involucrados en un campo de poder dominado por los 
intereses capitalistas se evidencian, materialmente, en 
la superficie terrestre, a través de la creación de infraes-
tructuras que conectan espacios y agilizan la movilidad 
de las mercancías y personas, la ruptura de las barreras 
arancelarias, flexibilización de normas laborales y ambien-
tales, así como el debilitamiento de la institucionalidad 
estatal. A todo este conjunto de elementos y acciones se 
le llama ‘plataforma territorial de competitividad’, que 
no es otra cosa que un sistema territorial dominado por 
los intereses de los capitalistas.

Uno de los elementos constitutivos de la platafor-
ma territorial competitiva en el área metropolitana de 
Cali es el declive de la institucionalidad ambiental del 
Estado. Por las consultas realizadas a distintos agentes1 
y estudiosos de la gestión ambiental nacional y regional, 
se entiende que la estrategia fundamental del poder po-
lítico estatal en alineación con los capitalistas es el debi-
litamiento de la institucionalidad pública, lo que Sassen 

1 Con miras a identificar el estado actual de la organización so-
cial en la gestión pública y privada del agua en tres cuencas 
hidrográficas del Valle del Cauca, se realizaron entrevistas 
semiestructuradas a autores institucionales y usuarios del 
agua: Corporación Autónoma Regional del Valle de Cauca, 
Gobernación del Valle de Cauca, Departamento Administrativo 
del Medio Ambiente del municipio de Cali, así como grandes 
y pequeñas empresas de suministro de agua potable, asocia-
ciones de usuarios y especialista en el tema da gestión de los 
recursos hídricos en la región. La información recabada en 
campo fue procesada considerando técnicas de análisis de 
contenido y triangulación, previa definición de categorías de 
análisis.

(2010) denomina desmontaje de lo nacional. Elementos 
importantes como la politiquería, la corrupción y el 
conflicto armado aparecen recurrentemente y son re-
conocidos por lo actores como prácticas territoriales 
que complican la acción estatal, a través de procesos de 
planificación y gestión ambiental (Buitrago Bermúdez y 
Leal 2012). Como resultado de esta situación, el Estado 
colombiano ha perdido su territorialidad, legitimidad y 
credibilidad en favor de la lógica de los capitalistas. El 
debilitamiento del Estado es manifestado por una inves-
tigadora universitaria al resaltar que:

Todo lo volvieron económico y competitividad y pro-
ducción y usted no puede tener nada de eso en un país en 
desarrollo si no acaba con el ambiente y si no acaba con la 
gente. Entonces, acabaron con los estándares laborales, 
acabaron con los estándares ambientales para poder po-
ner todo en función de la esfera económica. [...] La lucha 
de poderes entre los actores es el punto más crítico a re-
solver en toda esto de la gestión ambiental, no solamente 
del agua. (Entrevista con investigadora de la Universidad 
del Valle 2014) 

El papel del Estado nacional —antes aglutinador de 
diferencias y redistribuidor de la riqueza—, hoy en día, 
en casi todos los casos, es un agente al servicio de las 
fuerzas del capital. La intervención autoritaria de los 
últimos gobiernos en favor de los intereses de los capi-
talistas ha debilitado el desempeño del Ministerio del 
Medio Ambiente y, en general, la importancia del tema 
ambiental disminuyó enormemente, buscando deses-
tabilizar el Sistema Nacional Ambiental y facilitando 
el ingreso de capitales extranjeros y trasnacionales en 
la explotación de la naturaleza como lo manifiesta una 
investigadora de la Universidad del Valle: “es una desins-
titucionalización de todo lo que se había hecho en ma-
teria ambiental en Colombia. [...] Es que mire todo lo 
que dicen los ambientalistas que, durante los últimos 
gobiernos, retrocedimos ambientalmente lo que usted 
quiera” (Entrevista con investigadora de la Universidad 
del Valle 2014). 

Las principales estrategias de desarrollo económico 
de los gobiernos actuales —como la promoción de la ex-
tracción minera y la ampliación de los agronegocios—, se 
están expandiendo sobre las áreas protegidas y pequeñas 
poblaciones, generando conflictos con la planificación y 
gestión ambiental anteriormente realizada. Los impues-
tos y las tasas no son cobradas, o se modifican las leyes 
por orden del poder ejecutivo del país para favorecer la 
explotación de los recursos naturales. Por ejemplo, las 
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tasas y los impuestos ambientales no se cobran con la 
idea de incentivar la inversión privada, no hay apoyo 
institucional y político a los funcionarios delante de la 
presión ejercida por el poder económico que se impone 
a las decisiones técnicas y administrativas y, en general, 
cuando algún agente de la gestión no acepta la manipu-
lación, simplemente es retirado de su supuesto espacio 
de participación.

Estas formas particulares de modificar las fuerzas de 
los agentes sociales, a su vez, transforman la territoriali-
dad del Estado y, por tanto, su territorialización. Si bien 
el Estado propendía por proveer bienestar a los ciuda-
danos, hoy en día ese Estado ya no existe más, porque 
sus fuerzas e intereses se han transformado en favor de 
los agentes capitalistas, dejando a la deriva su relación 
con el ciudadano. 

El caso de las territorialidades en el 
despojo del agua: plataforma territorial 
de competitividad capitalista

A lo largo de todo el siglo xx, en Colombia, se constituyó 
un campo de fuerzas dominado por los capitalistas burgue-
ses, quienes vieron con buenos ojos el modelo neoliberal 
proveniente de Europa y Estados Unidos y propiciaron 
gobiernos para el desmonte de los pocos alcances del 
Estado nacional de bienestar instaurado a mediados del 
siglo xx. Si el Estado de bienestar territorializaba a tra-
vés de sus instituciones de servicios públicos, el Estado 
neoliberal moderno reduce su cuerpo y otorga al mundo 
de lo privado dicha capacidad, pensando más en los be-
neficios del mercado, dominado por la burguesía, y no 
en la sociedad colombiana en general. En otras palabras, 
el Estado se convierte en servil de la burguesía nacional, 
perdiendo su capacidad territorial para promover la de 
los capitalistas nacionales y foráneos.

En el caso del Valle del Cauca, el agronegocio de la 
caña de azúcar —propiedad de la burguesía nacional y 
regional— fue capaz de alinear sus intereses con los del 
Estado colombiano, convertido en neoliberal a través de 
la Constitución de 1991, para territorializarse y dominar 
la tierra, el agua y aprovechar los excedentes de mano de 
obra despojados de los medios de producción. A partir 
de la década de los cincuenta, la élite regional vallecau-
cana decidió instaurar el modelo ingenieril de desarrollo 
regional establecido en el valle del río Tennessee en los 
Estados Unidos; por lo cual fueron realizadas grandes 
inversiones estatales con la idea de ‘recuperar’ las tierras 
de la planicie para la producción agrícola: rectificación 

de cauces ríos, construcción de represas, electrificación 
para la expansión industrial, construcción de redes de 
riegos, entre otras. Fueron acciones realizadas para be-
neficiar, en general, a los grandes propietarios de tierras 
frecuentemente anegadas por los desbordamientos del 
río (Perafán Cabrera 2005).

La intensificación del agronegocio de la caña de azúcar 
y las industrias conexas ha requerido la conformación 
de una plataforma territorial de competitividad que le 
permitiera producir azúcar para cubrir el mercado nacio-
nal y exportar importantes cantidades. En los últimos 
dos gobiernos se han propuesto proyectos de desarrollo 
económico que evidencian la consolidación y moderni-
zación de dicha plataforma: ampliación de vías y redes, 
ampliación de puertos y aeropuertos, creación de zonas 
francas, construcción de centros de convenciones. La ta-
bla 1 muestra los principales proyectos de infraestructu-
ra planteados por los gobiernos 2006-2010 y 2010-2014; 
nótese que todos ellos apuntan a la constitución de una 
plataforma orientada a establecer entornos seguros de 
inversiones de capital. Todo ello, siguiendo la política 
de desmonte de lo nacional instaurado en el país: in-
versión del Estado en la construcción de grandes obras 
para ser entregadas al usufructo de agentes privados o 
simple debilitamiento de las instituciones públicas para 
la fácil transgresión de los acuerdos y normas, como ya 
se mencionó. Esta plataforma territorial de competiti-
vidad es un sistema territorial en equilibrio dominado 
por agentes capitalistas, el cual propicia la reproducción 
del despojo y la injusticia social, como se ejemplifica con 
el caso del agua.

Las débiles territorialidades de las comunidades que 
quedan envueltas en las plataformas territoriales de 
competitividad construidas por el Estado neoliberal 
moderno —victimas históricas del despojo de los me-
dios de producción—, no tienen más remedio que ade-
cuarse a las posiciones periféricas del campo de poder. 
Habitantes de las pequeñas ciudades de la planicie de 
inundación del río Cauca ven pasar la enorme cantidad de 
agua que este lleva, sin poder satisfacer sus necesidades 
de líquido vital. La figura 1 muestra el comportamiento 
de los caudales del río a la altura del Juanchito (muni-
cipio de Candelaria) en las proximidades de Cali. Es evi-
dente que, para 1998, los caudales entre poco menos de  
100 m3/s a cerca de 800 m3/s indicaban que la disponi-
bilidad de agua en ese punto superaba en gran medida 
los requerimientos de las pequeñas poblaciones vecinas a 
ese transecto del río, siendo aguas que van directamente 
a la producción de caña de azúcar. Estas comunidades, 
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Tabla 1. Proyectos identificados para el Valle del Cauca en los Planes Nacionales 
de Desarrollo de los gobiernos entre 2006 y 2014

Proyectos
Plan Nacional de Desarrollo  

2006-2010
Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014

Vías para 
mejorar la 
competitividad 
regional

Variante Férrea Loboguerrero-Buga. Redimensionamiento y reactivación de la Red férrea del Pacífico.

Terminación, pavimentación 
carretera intersección La Uribe-
Armenia tramo km 11 + 415 al km 11 
+ 680 municipio de Zarzal.

Construcción de una variante férrea entre Cerrito-Rozo-Mulaló-
Loboguerrero. 

Conexión Bogotá-Buenaventura. Construcción de una variante férrea Loboguerro-Buga.

Vía en el Trayecto Mulaló-Dagua.

Construcción de una variante férrea entre Palmira (Valle)-
Santander de Quilichao (Cauca).

Acceso férreo a Buenaventura.

Infraestructura tren de cercanías del Valle del Cauca (Cali-Tuluá-
Buga-Palmira-Yumbo-Jamundí-Santander de Quilichao).

Construcción de la vía Mulaló-Loboguerrero.

Troncal de Occidente: Nariño-Cauca-
Valle-Eje Cafetero.

Doble calzada Cali-Candelaria (construcción de nueva calzada y 
rehabilitación de la existente) y rehabilitación de la vía Candelaria-
Florida, incluyendo rehabilitación del puente de Juanchito. 

Construcción de la doble calzada Buga-Mediacanoa. 

Accesos a Cali (Sameco-doble calzada antigua Cali Yumbo-tramo 
cencar-Mulaló, Jamundí-Cali, Portada al mar-km 18) y accesos a 
Buenaventura (viaducto y puente del piñal).

Doble calzada Buga-Buenaventura (Tramo Loboguerrero-Cisneros).

Consolidación corredor Bogotá-Buenaventura.

Equipamientos 
logísticos para la 
competitividad

Puertos secos y terminales de carga, 
nodos logísticos, centro de actividad 
logística en Buga, inversión privada.

Acuapista del Pacífico-canalización de los esteros del Litoral Pacífico 
colombiano.  
(Tumaco-Guapi-Buenaventura-Ríos San Juan-Río Baudó-Proyecto 
Arquímedes). 

Construcción del Centro de Eventos 
Valle del Pacífico.

Construcción de un nuevo Aeropuerto para Buenaventura.

Mejorar la competitividad del aeropuerto Santa Ana de Cartago 
(mejoramiento de la infraestructura aeroportuaria, construcción de 
la vía de conexión con la doble calzada).

Construcción de un centro de actividades logísticas en 
Buenaventura. 

Infraestructura aeroportuaria Buenaventura y Cali (ampliación del 
aeropuerto de Alfonso Bonilla Aragón).

Redes (energía, 
gas, acueducto)

Expansión del gasoducto Cusiana-Vasconia-Cali.
Plan Departamental de Agua (estos contemplan acueductos 
regionales).

Fortalecimiento 
sector 
productivo

Plan Especial de la Zona Industrial de Yumbo-pez�i (reconocimiento 
y aporte del Gobierno nacional para la consolidación de este 
proyecto regional con miras a la atracción de inversión y generación 
de empleo y riqueza).

Fuente: Buitrago Bermúdez y Bolaños Trochez 2014b.
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expuestas al vaivén de las prácticas politiqueras de los 
gamonales políticos de la región, conocen de importan-
tes cantidades de recursos económicos de los gobiernos 
locales destinados a la construcción de estaciones de 
tratamiento de agua potable y redes de suministro, que 
casi nunca son terminadas satisfactoriamente como 
un mecanismo para mantener el clientelismo político 
(Buitrago Bermúdez 2012).
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Figura 1. Comportamiento del caudal promedio diario del río Cauca 
para 1998. 
Fuente: cvc 2000, 22.

Algunas pequeñas ciudades rodeadas del agronegocio 
de la caña de azúcar no cuentan con suministro de agua 
potable; el servicio se suple a través de la compra del 
agua a vendedores ambulantes que llevan tanques plás-
ticos de 1 m3 en pequeñas camionetas (figura 2), quienes 
cobran, por un garrafón de 5 galones (equivalente a 19 
litros), entre $500 a $800 pesos colombianos2 (us $0,25 
a us $0,4). Esto equivale a decir que un hogar puede 
llegar a pagar por metro cúbico de agua entre $26.300 y 
$42.105 pesos colombianos (us$13,15 y us$21,05), valo-
res extremadamente superiores a los $1.300 (us$0,65) 
por m3 que paga un usuario a la Empresa Municipal de 
Servicios Públicos de Cali (emcali).

Estudios realizados por Pérez y Álvarez (2013), acer-
ca del pago por las concesiones de agua otorgadas a los 
agronegocios azucareros en el departamento del Valle 
del Cauca, muestran que la tasa por uso3 —cobrada en 
promedio para todos los usuarios inscritos en el catas-
tro de la autoridad ambiental regional4—, para agua su-

2 Pesos colombianos. La tasa de cambio del dólar de los Estados 
Unidos, para el 2014, cuando se elaboró este artículo, oscilaba 
entre $1.900 y $2.000 pesos colombianos. Para los cálculos se 
asumió el valor de 2.000 pesos.

3 Instrumento económico de gestión creado por la Ley 99 de 
1993 para captar dinero a destinar a la protección de y reno-
vación de recursos hídricos.

4 Corporación Autónoma Regional es la autoridad ambiental 
regional encargada por el ministerio para ejecutar las políticas 
ambientales en relación con el medio ambiente y los recursos 
naturales. En el caso del departamento del Valle del Cauca, 
se denomina Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca (cvc).

perficial, es de $24,6 por m3 (us$0,0123) y, para el agua 
subterránea, de $0,82 por m3 (us$0,00043). Los capita-
listas azucareros, al pagar tan bajas tasas de pago por el 
uso consuntivo del agua del municipio, se imponen en 
el campo de poder propiciando la expansión del culti-
vo de la caña de azúcar, afianzando su territorialidad y 
ampliando sus territorios capitalistas. Cuando un hogar 
pobre puede llegar a pagar 1.700 veces más por el agua 
que un rico cañicultor, existen sobradas evidencias de 
que allí hay injusticia social. 

La otra arista del problema tiene que ver con la pro-
porción de agua que se necesita para consumo humano 
residencial del municipio, en relación con el consumo 
de agua para el cultivo de caña de azúcar también en el 
municipio. El municipio de Candelaria —localizado en 
el área de influencia metropolitana de Cali— cuenta con 
cerca de 18.878 hogares que requieren aproximadamente 
4.079.592 m3 anuales5. Para el 2009 —según el Anuario 
Estadístico del Valle del Cauca (Gobernación del Valle del 
Cauca 2009)—, Candelaria produjo 2.929.283 toneladas 
de caña de azúcar en una superficie de 25.017 hectáreas, 
las cuales necesitaron —si se considera que una tonelada 
de caña necesita aproximadamente 90 m3 de agua— de 
389.215.710 m3 de agua. Obviamente, esta cantidad fue 
suministrada por acuíferos y por la red hídrica superfi-
cial municipal. Es decir que, las necesidades de agua para 
consumo humano en el municipio, son cercanas al 1% 
de lo requerido por la caña de azúcar. Con el agua que se 
producen 50.341 toneladas de caña se podría abastecer 

5 La Comisión Reguladora de Agua Potable, estima que un hogar 
en tierra cálida requiere 18 m3 de agua por mes (cra 2002).

Figura 2. Vendedor ambulante de agua potable, municipio  
de Candelaria. 
Fuente: Buitrago Bermúdez y Bolaños Trochez 2014b.
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de agua a los hogares del municipio. Pero también, si en 
una hectárea se producen 117 toneladas que requerirían 
10.530 m3 de agua, con los requerimientos de agua de 
387,4 hectáreas de caña de azúcar —equivalente al 1,54% 
de la superficie total sembrada en caña de azúcar del mu-
nicipio— se abastecería de agua al total de la población 
del municipio. De lo anterior se concluye que, en la ma-
terialidad del territorio, se expresan las contradicciones 
del sistema territorial imperante en el área metropoli-
tana de Cali: mientras los cultivos de caña cuentan con 
suficiente agua para su producción, a pocos metros de 
distancia no hay agua para consumo humano (figura 3).

Este sencillo análisis evidencia el debilitamiento de la 
territorialidad de las comunidades locales, que termina 
con el despojo del agua de los habitantes del municipio, 
propiciado por el campo de poder territorial dominado 
por el capital cañícola. Esta perspectiva es claramente 
entendida por los habitantes del área, para quienes el 
dominio territorial de la producción de caña de azúcar 
pone en riesgo el suministro de agua potable como lo 
mencionan algunos de ellos, afectados por una supues-
ta escasez:

El gran responsable del problema de agua en Candelaria 
es la cañicultura, es el monocultivo de la caña. Porque ellos, 
no solamente que se la roban, la usurpan, porque el agua es 
primero para el consumo humano, es la prioridad y, enton-
ces, ellos la han cogido, asaltan los ríos, la sacan […] y ellos 
tienen unos embalses y eso todo el día son motobombas 
extrayendo el agua de la tierra y la poco agua superficial que 
hay está envenenada, que es el caso de los ríos de aquí, que 
aquí no se puede […] es decir, cuando se empezó a mirar de 
dónde conseguimos el agua para Candelaria, no podíamos 
mirar al mismo municipio de Candelaria. (Entrevista con 
líder comunitario 2014)

Es importante notar cómo las autoridades ambienta-
les regionales —encargadas de ordenar el agua teniendo 
como principio fundamental la priorización del consumo 
humano—, en sus argumentos, trasladan la responsabi-
lidad del conflicto por el uso del agua desde los agentes 
capitalistas que la acaparan a la institucionalidad del 
Estado y a las comunidades, como se puede evidenciar 
en la siguiente frase de un funcionario: 

[...] el problema que la gente tiene en mente es que 
siempre los ingenios se llevan toda el agua, y lo que pasa, 
dentro de todas las cosas, es que no hay un control y una 
vigilancia y no hay un conocimiento de esa distribución del 
agua. (Entrevista con funcionario de la Alcaldía Municipal 
de Candelaria 2014)

Erazo et ál. (2013) concluyen, en lo que respecta a las 
situaciones de pequeñas ciudades del Valle del Cauca, que:

[...] la permanencia en el tiempo de la problemática 
tiene dos responsables: por un lado, la comunidad que 
aunque ha participado de forma activa reivindicando sus 
derechos mediante vías de hecho y acciones jurídicas, no 
ha logrado resultados verídicos que exijan a las adminis-
traciones municipales cumplir las promesas que se hacen 
en las campañas políticas, sino que las intenciones duran 
de acuerdo al periodo de cada alcalde. Adicionalmente, los 
procesos organizativos que ha emprendido la comunidad 
de Villagorgona, la principal afectada, se han hecho sin 
considerar los intereses de las comunidades de los muni-
cipios vecinos de Pradera y Florida, obviando la posibili-
dad de generar redes de apoyo y de trabajo colectivo que 
permitan encontrar soluciones al problema. Por otro lado, 
como segundo responsable se encuentran las instituciones 
públicas encargadas de la toma decisiones en el municipio 
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Figura 3. a) Casa del barrio la Aldea con denuncia de engaño por ausencia de agua potable; y b) el barrio la Aldea y su proximidad a los cultivos de caña.
Fuente: Buitrago Bermúdez y Bolaños Trochez 2014b.



Competitividad territorial capitalista y despojo del agua en el área de influencia metropolitana de Cali (Colombia) 249 

CUADERNOS DE GEOGRAFÍA | REVISTA COLOMBIANA DE GEOGRAFÍA | Vol. 25, n.º 2 jul.-dic. del 2016 | ISSN 0121-215X (impreso)  ·  2256-5442 (en línea) | BOGOTÁ, COLOMBIA | PP. 237-250

249 

de Candelaria y en el corregimiento de Villagorgona, las 
cuales han sido negligentes a la hora de pactar, ejecutar y 
financiar los proyectos y acuerdos orientados a dar solución 
a la problemática, convirtiéndolo en un mero discurso de 
promesas e ilusiones, que desestabilizan los procesos de 
organización de la población alrededor del interés común, 
como es el abastecimiento del agua potable para todos, ga-
rantía de una salud ambiental adecuada. (2013, 24)

El departamento del Valle del Cauca ha propuesto la 
construcción de un acueducto regional que cubre entre 
otros municipios a Candelaria, el cual, según los diseños, 
deberá tener la bocatoma y planta de potabilización en el 
municipio vecino de Florida. Sin embargo, sus habitantes 
no acceden a la realización de esta obra porque estiman 
que el agua es de su propiedad y el Departamento, al ad-
ministrarla, se beneficiaría de las ventas del agua y nada 
le quedaría al municipio. Este hecho se presenta como el 
nodo conflictivo que impide la solución al problema de 
escasez social del agua en Candelaria (figura 4), cuando 
en realidad la problemática tiene que ver con la expan-
sión territorial de los capitalistas cañeros y su dominio 
y control del agua y la tierra. 

Figura 4. La pancarta sobre la carretera Cali-Candelaria-Florida 
refleja los distractores usados para descentrar el foco de atención del 
despojo del agua por los cañicultores.
Fuente: Buitrago Bermúdez y Bolaños Trochez 2014b. 

En este campo de poder, la territorialidad de los 
agentes capitalistas aprovecha el debilitamiento de las 
fuerzas del Estado, la baja capacidad de organización de 
las pequeñas comunidades y prácticas clientelistas de los 
gobiernos locales, para afianzarse y anclar sus intereses 
en la plataforma territorial de competitividad capitalis-
ta del área metropolitana de Cali (Buitrago Bermúdez y 
Bolaños Trochez 2014a; Di Mauro 2013). Basados en la 
perspectiva de Boelens, Hoogesteger y Rodriguez (2014), 
se puede afirmar que la conformación de un territorio 
del agua en Candelaria no ha sido posible, precisamente 
por el debilitamiento de la organización comunal; este 
hecho está conduciendo, paulatinamente, a la pérdida 
de los derechos sobre el agua. 

Se deja planteada la necesidad de discutir si la deses-
tructuración del accionar colectivo es parte del modelo de 
gobierno instaurado por el Estado neoliberal colombiano 
o si tiene que ver con la pérdida de la capacidad de accio-
nar colectivamente, tal vez, producto de la desconfianza 
entre personas y entre estas y las instituciones del Estado 
(Sennett 2012). Al respecto de esta última tesis, es ne-
cesario indicar que la permanencia, por varias décadas, 
del conflicto armado en la sociedad colombiana es una 
fuerte determinante de la capacidad de organización de 
las comunidades, tanto para resistir como para doblegar-
se a los embates de los agentes capitalistas. 

Conclusiones 

La discusión sobre algunas acepciones del concepto de 
territorio es el punto de partida para describir la confi-
guración de sistemas territoriales en el área de influencia 
metropolitana de Cali. El equilibrio del sistema territorial 
en el que participan agentes capitalistas, el Estado repre-
sentado en distintas escalas y las comunidades locales, 
configura una plataforma territorial de competitividad 
capitalista de la cual se sirven los agentes capitalistas 
para despojar a pequeñas comunidades de su acceso al 
agua y producir enorme injusticia social. La territoria-
lidad de los capitalistas aprovecha las débiles fuerzas 
de los agentes locales y del proceso de desensamble del 
Estado nacional, que se viene dando desde hace varias 
décadas, para mantener y expandir su territorio cañícola. 
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